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Vuelta a clases: El desafío de retomar los

hábitos alimentarios tras el verano
El fin del periodo estival trae

consigo el término de una etapa
de mayor libertad, pero también
el reto de recuperar la estructura

en la alimentación, el sueño y las
rutinas. Retomar estos hábitos es
fundamental para proteger el bien-

estar infantil en el inicio del año
escolar (Murillo, 2023)

Con el término de las vaca-
ciones de verano, muchas fami-
lias notan que los niños se han
acostumbrado a acostarse más
tarde, comer a distintas horas y
pedir más dulces o snacks de lo
habitual. Lo que durante meses fue
una flexibilidad marcada por el
descanso, de pronto debe dar paso
nuevamente a la rutina del cole-
gio. Y con ello, aparecen también
las dudas y preocupaciones de
madres y padres sobre cómo en-
frentar este retorno.

Este escenario es más co-
mún de lo que parece. Durante el
periodo escolar, los niños mantie-
nen una estructura que organiza
su día con horarios definidos. Sin

embargo, al finalizar las
vacaciones, es necesario
volver a esa estructura
que favorece el desarro-
llo y el descanso. El au-
tocuidado y los hábitos
saludables son pilares
esenciales para el bien-
estar físico y mental de

la población.
Cuando la rutina

se vuelve demasiado
relajada, es frecuen-
te que los niños dis-
minuyan el consumo
de frutas, verduras y
lácteos, y aumenten la inges-
ta de ultraprocesados. A esto se
suma un mayor tiempo frente a
pantallas y menos actividad físi-
ca. Para muchos padres, esta
transición puede generar frustra-

ción. Sin embargo, los especia-
listas señalan que estos cambios
no deben interpretarse como un
retroceso, sino como una adapta-
ción a un periodo distinto que aho-

ra llega a su fin (Murillo, 2023). La
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clave está en encontrar un equili-
brio para volver a la normalidad.
Por ejemplo, compartir las comi-
das en familia o definir momentos
específicos para el uso de panta-
llas ayuda a recuperar la sensa-
ción de orden.

El entorno familiar cumple un
rol fundamental en este proceso.
Los niños aprenden observando;

cuando ven a los adultos partici-
par en una alimentación equilibra-
da, es más probable que adopten
esas conductas. Existe una rela-
ción directa entre las prácticas
nutricionales de los padres y los
hábitos de los hijos. Una estrate-

gia útil basada en las GABAS chi-
lenas es involucrarlos en la pre-
paración de los alimentos, planifi-
car juntos las colaciones escola-
res, etc. Esto puede favorecer su
disposición a comer mejor en este

nuevo ciclo (Minsal, 2022). Algu-
nos de los tips recomendados para

la adaptación de estos hábitos es
la estimulación de manera ade-
cuada en cuanto a la alimentación
por parte del cuidador del menor,
disponer de alimentos saludables
dentro del hogar para incentivar
su consumo y comprender las
señales de saciedad del menor
(Murillo, 2023)

El descanso es otro aspecto
clave, cuando no existen límites
claros, el uso de pantallas hasta
tarde dificulta que el cuerpo se

prepare para dormir. Establecer
pequeñas rutinas, como reducir los
dispositivos en la noche, favore-
ce un descanso adecuado. Bajas
horas de sueño se ven estrecha-
mente relacionadas con el creci-
miento, desarrollo motor y cogni-
tivo, regulación emocional (Lin,
2022), según directrices en niños
mayores a 2 años la duración en
pantallas debe ser menor a 1 hora
(OMS, 2019).

Es importante entender que
el fin de las vacaciones no es un
enemigo de los hábitos saluda-
bles. Ya que los hábitos son cos-
tumbres que las personas adquie-
ren durante su vida a partir de con-

ductas que repiten con regulari-
dad (MINSAL, 2012). Es una opor-
tunidad para fortalecerlos desde
un enfoque realista. Los cambios
no ocurren de un día para otro.
Pequeños avances, como incor-
porar una fruta al día o mejorar los

horarios de sueño, ya represen-
tan un paso importante para el año

que comienza. Lo esencial es
acompañar y generar un ambien-
te positivo en torno a la alimenta-
ción y el bienestar.
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EXTRACTO

El Primer Juzgado de Letras de Coquimbo -ubicado en calle Santiago Trigo Nº 511, 1º piso,
Coquimbo-, causa Rol C-862-2025, caratulada «Scotiabank Chile con Narváez», rematará el 20 de
marzo de 2026 a las 12:00 horas, presencialmente en su Secretaría, Departamento Nº 404, uso y
goce Estacionamiento Nº 146, Condominio Paseo Peñuelas, acceso Principal por Avenida Pacifico
Nº5208, La Serena, inscrito a fs. 9448 Nº7117 en el Registro de Propiedad del Conservador de
Bienes Raíces de La Serena, correspondiente al año 2013. Rol de avaluo 4521-85, La Serena.
Mínimo subasta: $45.364.706 .- La garantía (10% del mínimo) que deberán rendir los postores, sólo
podrá ser rendida mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta
corriente del Tribunal (no transferencia electrónica), Los interesados deberán acompañar compro-
bante de haber consignado garantía suficiente para participar de la subasta, conforme lo ya indica-
do, al correo electrónico jlcoquimbo1@pjud.cl, hasta las 12:00 horas del día anterior a la fecha
fijada para el remate, a fin de coordinar su participación. Demás antecedentes en carpeta digital.
Autoriza Secretaria Subrogante Rocio Elena Tabilo Barahona.

.EXTRACTO DE REMATE

En causa Rol C-2279-2024, caratulada «BANCO DE CREDITO E INVERSIONES/ALCAYAGA>>,
seguida ante el Tercer Juzgado de Letras de Coquimbo, el día 22 de mayo de 2026 a las 10:00
horas, se llevará a efecto en forma presencial, remate del inmueble como unidad consistente en
sitio y casa ubicado en calle Ezequiel Cordovez número mil cuatrocientos diecisiete, que corres-
ponde al sitio número noventa y un de la manzana seis, del Loteo Portal San Ramón Norte, de la
comuna de Coquimbo, inscrito a nombre de JOSE VICENTE ALCAYAGA BARRAZA. a fojas 4.488, Nº
2.186, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de Coquimbo del año 2019. Rol
de avalúo 4202-91. El mínimo para las posturas será la cantidad de $60.565.060, que figura como
avalúo fiscal, en el semestre que se realice la subasta. El precio del remate se pagará al contado
dentro del tercer día hábil de efectuado éste. La caución para participar en el remate será equiva-
lente al 10% del mínimo fijado para el remate. Los postores interesados deberán constituir garantía
suficiente en la causa mediante depósito judicial o cupón de pago del Banco del Estado en la cuenta
corriente del Tribunal. No se aceptará otro medio para constituir la garantía, como tampoco trans-
ferencia electrónica. Los interesados deberán ingresar comprobante legible de rendición de la
caución a través del módulo especialmente establecido al efecto en la Oficina Judicial Virtual o
enviarlo al correo electrónico jlcoquimbo3_remates@pjud.cl a más tardar hasta las 12:00 horas
del día hábil anterior a la fecha fijada para el remate. Asimismo, en dicho módulo o en el mismo
correo electrónico referido precedentemente, deberá individualizarse, indicando el rol de la causa
en la cual participará, correo electrónico y un número telefónico, para efectos de contacto. El
subastador deberá fijar domicilio dentro de los límites urbanos del tribunal, a fin que se le notifiquen

las resoluciones que procedieren, bajo apercibimiento de ser notificado solo por estado diario y
asimismo deberá proceder a la firma del Acta de Remate de manera inmediata a la realización de
la subasta.

CITACIÓN FRUTOS DEL NORTE

El directorio de la Inmobiliaria y Agrocomercial Frutos del
Norte S.A., cita a los accionistas de la Serie A, a una JUNTA
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, en PRIMERA CITACIÓN, el miér-
coles 01 de Abril del 2026, primer llamado a las 18:00 horas y
segundo llamado a las 18:15 horas, en calle Vergara Nº39, Sec-
tor Baquedano, Coquimbo.

Los Temas a tratar serán los siguientes;
1) BALANCE DEL EJERCICIO COMERCIAL AÑO 2025 Y

RENTA 2026
2) INFORME DE LA COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS.
3)VOTACIÓN SECRETA DE APROBACIÓN O DESAPRO-

BACIÓN DEL BALANCE EJERCICIO COMERCIAL AÑO 2025 Y
RENTA 2026.

4) PUNTOS VARIOS.
Se deja constancia que la calificación de los poderes se

realizará el mismo día, en presencia de Notario Público. Con
15 días antes de la Reunión, se entregará Informe contable para
su análisis particular.

Los esperamos cordialmente

DIRECTORIO FRUTOS DEL NORTE S.A.

.AVISO DE REMATE

El Tercer Juzgado de La Serena, ubicado en Rengifo
Nº240, rematará el 25 de marzo de 2026 a las 10:00 horas,
inmueble consistente en Calle Manuel A. Orrego Nº3883, Si-
tio Nº14 Manzana 3, Loteo Cumbres del Rosario, Etapa I,
Coquimbo. El título de dominio inscrito a fojas 7168 Nº3890
del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces
de Coquimbo, año 2014. Rol de avalúo Nº3406-39. Mínimo
para subastas $75.253.659 .- al contado. Garantía: los intere-
sados deberán presentar vale vista del Banco del Estado de
Chile a la orden del tribunal, por el 10% del mínimo esto es
$7.525.366 .- Demás condiciones en autos caratulados «SCO-
TIABANK CHILE con PUELLES>>. ROL C-751-2025, del tribu-
nal citado. Erick Barrios Riquelme Secretario Subrogante
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